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D E L Í M I T E A F R O N T E R A 

A 1 revisar la abundante literatura que se ha generado 
J \ en los últimos años en t o r n o del tema de la frontera, o 
mejor dicho, de las fronteras mexicanas, de inmediato se hace 
evidente la poca atención que se ha puesto a la que se extien
de p o r todo el extremo oriental de México. Para empezar, 
¿fue una frontera?, ¿cómo fue vivida?, ¿desde cuándo se 
llama frontera?, ¿cuándo fue reconocida como tal?, ¿cuán
tos años más pasaron para que se nombrara nuestra tercera 
frontera?, ¿cómo se construyó la idea de frontera?, ¿cómo 
fue imaginada e integrada a la construcción nacional? E l 
objetivo de este trabajo es adelantar algunas reflexiones para 
responder a las preguntas anteriores. 

E n otros trabajos he considerado el papel que la vecindad 
con Estados Unidos y el peso de las relaciones con ese país 
han significado para México y sus vínculos con el Caribe, 
así como, sostengo también, en su momento los influyó la 
presencia española en la región. 1 Aquí, sin descartar aque
lla tesis, me interesa explorar desde otra perspectiva el tema 
de la frontera del Gol fo -Car ibe , haciendo hincapié en otros 
elementos. 

L o que propongo es que el l i tora l oriental —que mar
caba la línea entre el adentro y el a f u e r a - y su área vecina 
- r e s t r i n g i d a o más a m p l i a - se v iv ieron como u n espacio 
de frontera, pero que ésta se reconoció como tal, oficialmen
te, y fue bautizada y promocionada desde el Estado como 

1 M U Ñ O Z , Geopolítica; en el interés; y en " D e l seno m e x i c a n o " y " D e las 
A n t i l l a s " . O t r o s autores c o m o M O R A L E S , Relaciones interferidas; S Á N 
C H E Z A N D R É S y P I - S U Ñ E R , Una historia de encuentros, o M E Y E R , El cactus 

y el olivo, han considerado ese marco de interpretación. 
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tercera frontera, cuando la defensa del área patr imonia l se 
desplazó de la costa y zonas aledañas hacia mar adentro. 

E n el periodo colonial , las tierras al norte del terr i tor io de 
la Nueva España eran llamadas "aquellas fronteras". De igual 
manera, los confines en el sur eran denominados frontera, 
pero no era así tratándose del borde continental que marcaba 
el f i n del terr i tor io al oriente. 2 Más allá de que el concepto 
de frontera marítima sea p r o p i o del siglo X X , esto se debía, 
seguramente, a que la delimitación terr i tor ia l nítida en con
tacto con el mar, ahí donde empezaba y terminaba el país 
p o r el oriente era irrefutable. Pero también a que, como ha 
mostrado Johanna v o n Graf enstein basándose en una amplia 
documentación, toda la zona del Gol fo-Car ibe se veía como 
u n espacio que se debía defender, ubicándose ahí la "zona 
de frontera con diferentes potencias rivales". 3 Es decir, que 
en todo caso, el límite f ronter izo estaba más allá, en el arco 
insular y en el mar Caribe o de las Ant i l l as . 4 

A l consumarse la independencia de México, ese espacio 
defensivo donde se preservaba la seguridad, se retrajo del 
arco insular a las riberas continentales, al l i tora l extenso, 
bajo, arenoso y despoblado, y cuando más, de acuerdo con 
la práctica y dentro de una concepción más amplia, alcanzaba 
a Cuba (y en función de ella a Hait í ) , con lo que la zona de 
enfrentamiento se trasladaba al interior del Gol fo , materiali
zándose así uno de los temores de las autoridades españolas. 

2 A L A M Á N , Historia de México; B O C A N E G R A , Memorias, o Z A V A L A , 
Ensayo. 
3 G R A F E N S T E I N , " P o l í t i c a s " , p p . 46 y 55. 
4 E n esa documentac ión dice la autora citada, el mar " n o se menciona c o n 
u n n o m b r e p e r m i t i e n d o suponer que se l o concebía c o m o una extensión o 
del G o l f o de México o del mar del N o r t e " , G R A F E N S T E I N , "Pol í t icas" , p . 61 . 
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Por esto es que podríamos hablar del área limítrofe oriental , 
en pr imer lugar, como una zona en la que se ubicaba la f r o n 
tera como barrera defensiva, pues la primera asociación con 
el espacio abierto hacia el oriente era la de flanco vulnerable. 
Desde esa banda se amenazaba la independencia, el terr i tor io 
y la seguridad. Se trataba de u n enorme l i toral que empezaba 
en la bahía de San Bernardo, al norte y llegaba a la bahía de 
la Ascensión en el sur, de costas casi despobladas, reforzada 
su defensa, si acaso, por las montañas cercanas al borde y por 
una cadena de baluartes en Ulúa, el presidio de Laguna de 
Términos, la ciudad fortif icada de Campeche y los puestos 
de Sisal y Bacalar.5 

A l parecer, desde m u y temprano se tuvo conciencia del 
carácter del l i tora l y de la ubicación geográfica de México 
" [ . . . ] dominando el grande océano y una parte del Atlánti
co hasta el Seno Mexicano, con una extensión l i t o r a l de 
más de 350 leguas cuadradas de terrenos pingües [ . . . ] " , " sin 
embargo, eso no quiere decir que se haya p o d i d o llevar a 
cabo una política de acuerdo con esa conciencia. E l reconoci
miento del terr i torio y de la población fue, por supuesto, una 
de las primeras preocupaciones de la nación que acababa de 
independizarse, 7 para poder cumpl i r el deber de "defender 
la integridad del t e r r i t o r i o " . 8 También, para conocer e iden-

5 Memoria de Marina, 1823; Memoria de Marina, 1824; Memoria de 
Marina, 1826; Memoria del Secretario, 1823; Memoria del Secretario, 1825; 
Memoria del Secretario, 1826, y Memoria presentada, 1822. 
6 O R T I Z , México considerado. 
7 I n f o r m e de P e d r o C e l e s t i n o N e g r e t e a I t u r b i d e , en M A R T Í N D E L 
C A M P O , LOS mares de México, p . 99 y C Á R D E N A S D E L A P E Ñ A , Historia 
marítima. 
8 E n M O N C A D A , Fronteras en movimiento, se a t r i b u y e el hecho a la ca
rencia de recursos minerales. 
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t i f icar los mejores lugares para el desarrollo del comercio 
(legal e ilegal), aquellos puntos donde se daban los contactos 
con el exterior. De ahí que podamos hablar de que se tenía 
noción más amplia del " b o r d e " , de que más bien se trataba 
de u n espacio. 

Para lograr los objetivos mencionados, asimismo se i n i 
ciaron recorridos, se tomaron medidas para controlar esa 
zona y se organizó una marina. Esto último indica que el 
mar - a l menos una parte de é l - en la práctica fue inc luido, 
y desde m u y p r o n t o , como parte del área pa t r imonia l . 9 

C o m o línea defensiva, fueron tomadas varias medidas 
orientadas a salvaguardar y a prevenir. E n pr imer lugar, se 
estableció u n cordón de seguridad a la entrada de los puertos 
del G o l f o en donde los viajeros, al arribar a terr i tor io mexi 
cano, eran interrogados de acuerdo con u n cuestionario que 
indagaba acerca de posibles amenazas impulsadas desde el 
exterior . 1 0 E l establecimiento de ese dispositivo de contro l 
social remarca la línea divisoria en la que el borde funciona 
como el p u n t o de defensa y donde los cruces tendrían que 
ser legales o donde la soberanía podía ser quebrantada al ser 
transgredida. Inevitablemente, entre la tierra y el mar se da 
una línea que marca dos ámbitos diferentes, uno inter ior y 
o t r o exterior. 

A h o r a bien, la zona fronteriza para defender el t e r r i to 
r i o no se quedaba en la costa n i a la entrada de los puertos, 

9 Esto según se puede colegir de las acciones de defensa tomadas, n o de los 
documentos y disposiciones oficiales. S Z É K E L Y , México y el derecho, p . 8. 
1 0 A H S R E , exp. 5-1-7556, "Si se trata de mandar expediciones que nos 
h o s t i l i c e n " . In ter rogator ios a que deberá sujetarse t o d o extranjero que 
arr ibe a los puertos del país" , en P A R D O H E R N Á N D E Z , " L o s extranjeros" , 
p p . 96-98. 
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se extendía a Cuba, " como que allí están sus puertas y n o 
podría prescindirse de ella para entrar al continente" , 1 1 y 
unida a ésta se veía a Haití , por ser uno de los "puntos más 
inmediatos a La Habana, cuartel general de los invasores". 1 2 

Que el encargado de la misión secreta a Haití - J o s é Ignacio 
B a s a d r e - fuera facultado para dar patentes de corso, en u n 
intento por ejercer u n " d o m i n i o f igurado" sobre ese espacio 
marít imo, 1 3 aunado a la organización de una marina, tanto 
como otros intentos de expedir dichas patentes (por ejem
p l o , durante el confl icto con Estados Unidos ) , apuntan a 
reforzar la creencia de que el mar se vivía como una especie 
de cont inuidad del t e r r i tor io . 

A q u e l espacio para la guerra, 1 4 frontera estratégica de los 
enfrentamientos coloniales que había sido hasta entonces el 
Caribe, se desplazó al G o l f o y su amenaza se mantuvo a l o 
largo del siglo, con los bloqueos y desembarcos, y continua
ría aún en el siguiente, el siglo X X , con la intervención esta
dounidense a Veracruz, la penetración a la parte aérea de ese 
espacio tradicionalmente marítimo y con la presencia de 
submarinos alemanes durante la segunda guerra mundial . 

A h o r a bien, en esa pr imera etapa del siglo X I X , a las 
autoridades mexicanas les interesaba mantener no sólo el 

11 El Veracruzano libre (9 oct . 1827). 
1 2 B O C A N E G R A , Memorias, v o l . I I , p p . 39-40. 
1 3 Desde el siglo X V I ese m a r c o n t i g u o al t e r r i t o r i o era d e n o m i n a d o Seno 
Mexicano y desde entonces es conoc ido como Seno mexicano, gol fo o en
senada de M é x i c o , G o l f e d u M e x i q u e , G u l f o f M é x i c o , G o l f o de la N u e v a 
España, Bay of México , G o l p h e de México y G o l f o de M e x i c o u e . . . Véanse 
los numerosos ejemplos en Cartografía de Ultramar; M A N S O , Cartografía 
histórica; Mapas y planos; Mapping Texas, y Goss , The Mapping. 
1 4 Para la n o c i ó n de f r o n t e r a c o m o espacio para la guerra consúltese 
CuRZON , i ro«í¿É>rs ,p . 7. 
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cont ro l social (reforzado más tarde con el establecimiento 
de pasaportes, cartas de seguridad y cartas de naturale
za) , 1 5 sino también imponer el orden fiscal al trasiego de 
mercancías, pues es en la línea costera, en la que se han abier
t o nuevos puertos al comercio, donde hay gran despliegue 
de las actividades económicas y se da el intercambio. Así , el 
l i t o r a l se identifica con una zona de contro l económico. De 
ta l suerte que el borde no es u n espacio de exclusión, es uno 
en el que se intenta regular el tránsito de bienes y personas. 
Es el espacio donde se pretende ejercer soberanía en la medi 
da en que se intenta regular. 1 6 Se trata, también, de una f r o n 
tera como área económica porque en los puertos del G o l f o 
se establecen las aduanas, generadoras de los ingresos econó
micos que adquieren importancia en el plano político, al per
m i t i r resolver banderías que afectaban el contro l central. E n 
cierta forma, el t e r r i tor io l i tora l se organizó en una cadena 
de puertos grandes y secundarios que tejían complejas redes 
con sus hinterlands hacia adentro y hacia afuera. 1 7 Así, para 
u n país más interesado en el centro, la frontera se vuelve, 
entonces, más porosa, o por lo menos, opera con f i l tros m u y 
difusos, para ut i l izar la imagen propuesta por L o t m a n . 1 8 

1 5 P A R D O H E R N Á N D E Z , "LOS extranjeros" . C o r r e s p o n d i ó a Guadalupe 
V i c t o r i a s i m p l i f i c a r el r a m o de pasaportes en 1826 y dos años después se 
expidió la ley sobre pasaportes y m o d o de a d q u i r i r propiedades los ex
tranjeros , que se complementó c o n u n reglamento de pasaportes de 1828 
y o t ra ley en 1830. E n los años siguientes y durante varios in tentos en los 
cuarenta y cincuenta, las cartas de seguridad t r a t a r o n de imponerse con 
diverso éxito. Las Reglas para dar cartas de naturaleza f u e r o n expedidas 
en 1828, p p . 9 9 - 1 0 1 . 
1 6 G U P T A , " T h e Song of the N o n a l i g n e d " , en W A L K E R , The Legend, p . 16. 
1 7 M U Ñ O Z , "Barcos, bul tos y pasajeros", p p . 469-514 . 
1 8 L O T M A N , La semiósfera. 
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A través de esos puertos se dieron los contactos que per
mi ten delimitar una frontera cultural , por ahí entraron las 
mercancías que moldearon patrones de consumo compart i 
dos en ciudades-puerto, antillanas estadounidenses, m e x i 
canas y centroamericanas, en donde se repetían los enseres, 
los muebles y los artículos del hogar haciendo semejantes los 
espacios privados, ya fuera en Nueva Orleáns, en Campeche 
o en K i n g s t o n . 1 9 A l lado de los bienes materiales, l legaron 
también las ideas, las modas y las personas portadoras de 
otros saberes, costumbres y gustos. 

Es posible afirmar que la importancia de la costa y de 
sus puertos en términos defensivos y económicos le otorga 
el carácter de espacio vi ta l a ése que era al mismo t iempo 
u n espacio vacío en la mayor parte de su extensión. Así, 
en el mismo sentido en que Fr iedrich Ratzel veía al límite, 
podemos decir que no se trataba de una línea, sino de una 
zona que enlazaba áreas del inter ior con las del exterior y , 
de acuerdo con el mismo autor, añadir que las franjas o áreas 
a los lados del borde son la realidad y el borde mismo una 
abstracción. 2 0 

L A F R O N T E R A C O M P L E J A , L A F R O N T E R A P O L I S É M I C A 

E l borde n o es en l o que algo cesa, sino c o m o los 
griegos l o conoc ieron , el borde es aquel lo a p a r t i r 
de l o que algo comienza a presenciarse. 

M A R T I N H E I D E G G E R , 

Bauen, Wohnen, Denken en Bordes 

1 9 Para m a y o r información véase V A D I L L O , " E l comerc io de C a m p e c h e " , 
p p . 3 5 4 - 3 8 4 . 
2 0 C i t a d o en D O N N A N y WlLSON, " A n A n t h r o p o l o g y " , p . 8. 
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Ese espacio f ronter izo no solamente era cerrado (para la 
defensa) o abierto (para el comercio y el contacto cultural) . 
L a expansión o contracción de los límites de la frontera 
dependía de los imaginar ios vigentes en determinados 
momentos y del uso que los grupos sociales le daban al 
área, en una especie de "extensión del espacio de circula
c ión" . Viajeros de u n lado a o t ro se movían en direcciones 
encontradas para proseguir sus luchas políticas, para resolver 
sus necesidades económicas y desde la otra ori l la inc idir en 
los acontecimientos locales o d i r i g i r "sus intereses econó
micos y polít icos" . E l espacio extendido era ut i l izado por 
diversos sectores sociales como refugio, o bien como lugar 
de conspiración. 2 1 Ese tráfico de gente y el uso que hacía del 
espacio, repercutía en la no coincidencia del límite político 
con el espacio f ronter izo . Se trata de la creación de u n espa
cio transfronterizo, o bien, de la modificación de la frontera 
en términos de su ampliación o acotamiento, una especie de 
frontera móvil. 

Todas las características de la frontera, señaladas hasta 
aquí, podían convivir o presentarse en momentos diferentes. 
Era, en suma, una frontera compleja, al interior y al exterior. 

A l interior, porque en los hechos era frontera no solamente 
porque se acababa el terr i tor io , sino por lo esporádico de su 
población. Además, la frontera oriental no era única, sino 
varias. Algunas marcaban zonas y regiones heterogéneas, 
fracturadas por la geografía y la historia, como en el caso 
del extremo sur (la yucateca orientada hacia Cuba o hacia 
N u e v a Orleáns, p o r ejemplo y la maya en armas), que no 

2 1 M U Ñ O Z , " E l Car ibe en la d i p l o m a c i a " , p p . 1 6 5 - 1 9 1 . 
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aparecen señaladas en los mapas como sí se refleja el t e r r i 
t o r i o continental . 

A l exterior, porque nos encontramos ante una frontera 
con u n área que es complicada en sí misma, con muchas f r o n 
teras internas, físicas - p o r ser u n a r c h i p i é l a g o - , políticas, 
culturales y simbólicas. Juan Bosch calificó a esa zona como 
uno de "los lugares de la tierra que han sido destinados por 
su posición geográfica y su naturaleza privilegiada para ser 
fronteras de dos o más i m p e r i o s " . 2 2 

Ahí convivían sociedades diferentes, algunas eran colo
nias de diversas metrópolis, mientras otras eran entidades 
independientes. Las fronteras internas eran al mismo t i e m 
po internacionales que delimitaban u n Caribe francés, o t ro 
inglés, u n holandés, u n sueco (que no excedía los límites 
de St. Barthelemy) y u n español. E n esa frontera amplia, se 
podía observar una frontera-paisaje, con una agrícola del i 
neada por el cult ivo del azúcar, vecina de otras menos nítidas 
correspondientes a otros cultivos, donde durante el siglo X I X 
se fueron sustituyendo en los puntos estratégicos las sólidas 
murallas por una cadena de bahías carboneras y de estaciones 
navales y mil i tares . 2 3 U n a frontera que incluía otra, interna, 
del imitada p o r los cimarrones. Era, también, una región 
frontera donde el desplazamiento de los piratas, sobre todo 
en la pr imera mitad de la centuria decimonónica, mostraba 
espacios acotados con trazos imaginarios marcados por las 
rutas y derroteros seguidos por aquéllos. 

La frontera cultural era mucho más rica, y al lado de la 
social, de diversos colores y oficios, estaba la económica. 

2 2 B O S C H , De Cristóbal Colón, p . 11 . 
2 3 M U Ñ O Z , " E l Car ibe en el siglo x i x " , p p . 2 5 - 3 2 . 
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Tampoco faltaba la sanitaria, "donde reina [ba] la fiebre 
amar i l la " , 2 4 delimitada con su propio pabellón; y estaban las 
fronteras, en contracción o en expansión, vinculadas con 
las rutas de navegación y al desarrollo de los intercambios. 

Es decir, el Gol fo-Car ibe podía delimitarse por su f ronte
ra natural, geográfica, pero también por su interacción inter
na, regional, o podía verse como u n área ampliada, con sus 
múltiples conexiones allende el Atlántico, y con el norte 
y sur del continente americano. E l archipiélago antil lano, 
región-frontera, funcionaba como una frontera-bisagra, 
como u n conjunto articulador que hizo posible la vinculación 
de regiones litorales con el océano y los continentes. La 
m o v i l i d a d de sus límites, ampliándose o reduciéndose, se 
podía medir tanto por el comercio como por los intereses 
geopolíticos y geoestratégicos, o por la fisonomía cultural . 

Volv iendo al l i tora l de México y aunque se ha hablado de 
la frontera como si fuera el límite de la jurisdicción soberana 
del Estado, ésta no se circunscribía al borde o hasta donde 
alcanza u n " t i r o de cañón", en realidad se extendía mar aden
t r o como si mar e islas fueran prolongación del te r r i tor io 
"vec ino" , parte de u n espacio de intercambio e interacción, 
v i v i d o así por la población en movimiento de un lado al 
o t ro del G o l f o de México. Sin embargo, México siempre 
estuvo más interesado en ver hacia adentro, desaprovechan
do su excelente posición geográfica en la vecindad de una 
región insular tan rica como las Indias occidentales, con 
Yucatán avanzando hacia el mar y con acceso al tráfico de la 
región, según observó F. Ratzel en 1878, después de su viaje 
p o r la República, añadiendo que era lamentable que México 

2 4 D U P I N , Le Mexique aujourd'hui, p . 10. 
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mantuviera su ensimismamiento continental y una relación 
tan débil con la Península. 2 5 

¿ C ó m o se delimitaba la frontera marítima? C o m o sabe
mos, la frontera marítima - a l igual que la t e r r i t o r i a l - cons
t i tuye una construcción histórica que se define de acuerdo 
con varios elementos, entre los que podemos mencionar: 
la supremacía del Estado sobre las aguas, el contro l de las 
aduanas (y del contrabando), la dinámica de la navegación 
(cambio de itinerarios y rutas marítimas), la incidencia de los 
consulados sobre el tráfico marítimo hacia las costas nacio
nales. 2 6 Para empezar, y en cuanto al l i tora l y a su extensión, 
éste se contrajo considerablemente. A l p r i n c i p i o llegaba 
hasta la bahía de San Bernardo por el norte, y hacia el sur, 
nominalmente, hasta el establecimiento inglés en Belice. E l 
pr imer recorte se dio en este último extremo, al sur del río 
H o n d o , en 1824. 2 7 Luego, con la guerra por Texas, el pano
rama regional se v ino a cerrar para México con el despliegue 
simbólico de su frontera de norte a "sureste", al involucrar 
a varios actores y al desplegarse el escenario de los enfrenta-
mientos, que se dieron en tierra de Texas al G o l f o , y 

a Yucatán. Tras la guerra estadounidense, el extenso l i tora l 
sufrió su segundo recorte. 2 8 

*RATZEL,Retseskizzen,p.5. 
2 6 M A C Í A S , "Vigías del o r i e n t e " , p p . 2 2 1 - 2 7 6 . Santa A n n a usó a las islas 
c o m o re fugio y c o m o centros para la conspiración, véase A H S R E , Archi
vo de la Embajada de México en Estados Unidos de Norteamérica, L u i s 
de la Rosa a m i n i s t r o de relaciones exteriores, agosto de 1 8 4 9 , 1 . 1 0 y t a m 
bién la correspondencia d i r i g i d a a L u i s de la Rosa, j u l i o de 1849, t . 23 . 
2 7 C O L L - H U R T A D O , México, p . 27 . 
2 8 E l t ra tado de G u a d a l u p e - H i d a l g o f i r m a d o después de la guerra c o n 
Estados U n i d o s m a r c ó el lecho más p r o f u n d o del río Grande c o m o el 
l ímite n o r t e del país, R E B E R T , La gran línea, p . 2 . 
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A part i r de 1848, el límite norteño del l i tora l se ubicó 
donde termina Tamaulipas, en el río Bravo. E n cuanto al 
alcance de la jurisdicción marítima o mar terr i tor ia l , ésta 
comenzaría en el G o l f o de México, a tres leguas de distancia 
de la parte de tierra opuesta a la boca del río Bravo del norte, 
o río Grande, el mismo del que Mistra l di jo que n i era bravo, 
n i era grande. 2 9 Se reconocía con ese acuerdo una jurisdic
ción de 10 millas aproximadamente. Fue en otros tratados y 
mucho después, cuando se estipuló para fines fiscales, que 
la jurisdicción sería de 20 k m a part i r de la marea más baja. 3 0 

Finalmente, el l i tora l mexicano quedó delimitado al sur, en 
las postrimerías del siglo X I X , en el poblado de Payo Obispo, 
h o y C h e t u m a l . 3 1 

Para controlar su l i toral-frontera, México debía atender la 
interacción entre el área terri torial y la marítima. Ese control 
sólo se podría ejercer a part i r de la vigilancia y d o m i n i o de 
ciertos lugares donde se daba esa interacción y no necesa
riamente con la ocupación del extenso l i tora l . Estos lugares 
eran en su mayoría las ciudades-puerto además de algunos 
puntos específicos, alrededor de los cuales giraba la actividad 
económica (como la explotación forestal, la exportación 
de productos primarios - c h i c l e , h e n e q u é n - ) inc luido el 
contrabando. 3 2 E n el mismo sentido podríamos ver la con
cesión del control de las rutas marítimas a ciertas compañías 

2 9 M I S T R A L , Gabriela Mistral, p . 56. 
3 0 A H S R E , Archivo de la Embajada de México en Estados Unidos 
de Norteamérica, R o m e r o a T . B a y a r d , W a s h i n g t o n , 2 de n o v i e m b r e de 
1888, t . 376, f f . 32-35. 
3 1 C o n el t ratado Spencer-Mariscal de 1893, Tratado. 
3 2 M A C Í A S , "Vigías del o r i e n t e " , p p . 221-276. Este autor describe deta
l ladamente c ó m o se da este proceso en el caso concreto del l i t o r a l de la 
península yucateca. 
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privadas (explotadoras de ciertos productos, como el guano 
o el palo de t inte, o dedicadas a la pesca, 3 3 o al traslado de 
pasajeros y carga como era el caso de las grandes compañías 
navieras internacionales) así como el m o n o p o l i o en el des
embarco en determinados puertos. Estas embarcaciones de 
las líneas concesionarias aunque no llevaran el pabellón 
nacional, son ejemplo de lo que Antoinet te Nelken-Terncr 
ha denominado marcadores de soberanía de carácter móvil . 3 4 

Fueron recursos ut i l izados por el Estado para ejercer el 
contro l ahí donde no podía hacerlo de otra manera. 

E n cuanto al extremo sur, en la única frontera terres
tre con el Caribe, la ausencia de contro l hablaba también 
de la ausencia de soberanía en la zona. Para remediar esta 
situación, el gobierno mexicano hacia finales del siglo recu
rrió a diferentes estrategias para avanzar y controlar dicho 
t e r r i t o r i o , combinando el otorgamiento de concesiones, el 
establecimiento de aduanas 3 5 y el poblamiento de las costas 
e islas. 3 6 Esta acción estuvo relacionada también con o t ro 
proceso, iniciado varias décadas antes, con la llamada guerra 
de castas, en la que los mayas beligerantes dejaron el t e r r i t o 
r io irreductible al contro l del gobierno central. Resultó así 
que los límites nacionales no siempre son con otros Estados, 
sino que son también límites políticos internos. Esa frontera 
de los mayas en lucha, previa a aquella con el mar Caribe, 
fue de exclusión, a diferencia con la del resto del l i tora l , de 
inclusión, de la que hemos venido hablando. Esa zona sur 

3 3 Q u e podían ser de capital nacional o extranjero. 
3 4 N E L K E N - T E R N E R , " F r o n t e r a rígida", pp.148-167. 
3 5 M A C Í A S , "Vigías del o r i e n t e " , p p . 221-276. 
3 6 M A C Í A S R I C H A R D , " L a colonizac ión i n s u l a r " , p p . 112-151. 
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se v io inmersa en una práctica fronteriza m u y compleja, 
no sólo por los vínculos establecidos entre los mayas y los 
ingleses de Belice que les proveían de armas para sostener 
la guerra, sino porque el confl icto "se trasladó" a Cuba, 
destino al que se envió a trabajar, en varios momentos, a los 
indígenas, como parte de "una solución" al problema local, 
marcando la existencia de ese espacio transfronterizo del que 
hablé líneas antes. 3 7 Esa frontera construida mediante una 
práctica social entre los habitantes de la zona y los ingleses 
del asentamiento beliceño, se v io trastocada en su orden y 
funcionamiento al ser ocupada como parte del proyecto de 
Estado-nación. Y mientras por u n lado se ganó control de u n 
espacio al ocupar el t e r r i tor io , por o t ro , se perdió una parte 
del l i toral quedando así delineado, hasta el presente, el borde 
oriental de nuestro país . 3 8 

Aunque en el último tercio del siglo XIX hubo una preocupa
ción por definir los límites en los que las costas se incorpora
r a n 3 9 o de los que se tiene conciencia plena de que ese espacio 
marítimo pertenece a la nación y se lucha por sus recursos (lo 
que fue evidente en la campaña del cónsul Andrés Clemente 
Vázquez contra los viveros cubanos, o en las del gobierno 
federal por las islas de guano del Gol fo de México) , 4 0 la del i 
mitación fue básicamente una tarea del siglo XX. 

3 7 M E N É N D E Z , Historia del infame; V i v ó , Memorias, y R O D R Í G U E Z , 
Guerra de castas. 
3 8 T O U S S A I N T , Belice, p . 71 . C o n el tratado Spencer-Mariscal, de 1893, otra 
porc ión pasó a f o r m a r parte de Belice, Tratado. 
3 9 S I E R R A , Lecciones. 
4 0 M U Ñ O Z , " D e l Seno M e x i c a n o " . 
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C O N C I E N C I A D E L A F R O N T E R A 

U n a m i r a d a al mapa de nuestra región indica que 
son todavía numerosas las del imitaciones de zonas 
marinas de jurisdicción nacional que permanecen 
pendientes de ser negociadas y acordadas entre 
Estados costeros del Car ibe . M á s de la m i t a d de 
las líneas marítimas fronter izas [ . . . ] n o están aún 
convenidas. 

V I C E N T E F O X , Nassau, 2001. 

Hablar de la existencia de una conciencia de la frontera es 
difícil. Para empezar, hasta donde he p o d i d o revisar, en las 
primeras épocas de la vida independiente, no se habló de 
ella al referirse a la región oriental vecina, como sí se hacía 
al hablar del norte o del sur, p o r las razones que he indica
do anteriormente. Q u e era u n área de frontera, se vivía, se 
reconocía en la práctica. 

Tal vez las primeras menciones oficiales acerca de la perte
nencia de México a una zona geográfica común en el Caribe 
se hic ieron a finales de los años veinte del siglo XX, cuando 
en voz de d o n Is idro Fabela, se propuso que los países que 
compartían problemas y situación geográfica, debían p a r t i 
cipar y cooperar, en " u n haz regional de países que tienen 
p o r su situación geográfica alrededor del mare nostrum 
intereses comunes espirituales y económicos que defen
der " . 4 1 E n los años siguientes, en México se mira al Caribe 
como espacio de influencia, y esto se manifiesta a través de 
la penetración de lo que se ha llamado diplomacia cultural 
y , de manera sobresaliente, por el cine y la música mexicana 
(a los que más tarde se sumará la televisión). 

4 1 A H S R E , exp. m - 2 4 1 1 - 1 6 ( 1 ) y exp. m - 6 1 2 - 1 1 . 
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Hacia la década de los años cuarenta, se empezó a voltear 
hacia el mar y sus recursos, poniendo atención en la distr ibu
ción de mercancías por transportes marítimos. 4 2 Se revivió el 
asunto de las incursiones de los viveros cubanos que pesca
ban en aguas mexicanas sin permiso, 4 3 y se emitió u n decreto 
reivindicando para México el zócalo submarino adyacente a 
sus costas, el de sus islas y todas las riquezas que se hallaren 
en ellas. 4 4 Sin embargo, fue sobre todo en la década siguien
te cuando se llevó a cabo u n impulso mayor en dirigirse al 
mar mediante el programa de progreso marítimo conocido 
como la "marcha al mar" (1953), con el cual se pretendía 
valorar los recursos marítimos del país, 4 5 integrar el l i tora l 
al inter ior , y conquistar las tierras agrícolas de las regiones 
costeras poco pobladas. E l tráfico petrolero se incrementó. 
Tampico dejó de ser el principal puerto petrolero para ceder 
su lugar a Coatzacoalcos-Minatit lán, mientras Veracruz 
mantuvo su carácter de puerto de carga. Se creó la empresa 
Transportación Marítima Mexicana que sustituyó a aquella 
pionera organizada después de la expropiación petrolera, y 
aunque no se lograron los objetivos, fue como si, finalmente, 

4 2 A G N , Presidentes, Manuel Ávila Camacho, exps. 4 3 2 . 3 / 2 6 ; 4 9 3 / 1 ; 
4 9 2 / 3 , y 705 .2 /217 . 
« A G N , Presidentes, Manuel Ávila Camacho, exp. 4 9 2 / 3 . G i l b e r t o Bos
ques l lamó la atención acerca de las desventajas que acarrearía la f i r m a de 
u n tratado de pesca que se negociaba p o r esos t iempos y solicitó " q u e n o 
se suscribiera p o r razones de interés nac ional " , G A R A Y , Gilberto Bosques, 
p . 103. 
4 4 S E P Ú L V E D A , Manual de derecho, p p . 1 1 2 y 147. Pero que n o fue p r o m u l 
gada p o r q u e violaba el derecho de gentes al p r o p u g n a r el ejercicio de la 
soberanía en las aguas de los mares que c u b r e n la p l a t a f o r m a cont inenta l 
y los zócalos submarinos . 
4 5 A G N , Presidentes, Adolfo Ruiz Cortines, exps. 4 9 7 / 4 y 545 .3 /4 y L O 
R E N Z O , Algunos apuntes. 
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se tomara (¿ o retomara?) conciencia de la privilegiada pos i 
ción geográfica, de su potencial marítimo y de su riqueza 
marina (y, ahora sí, se intentará aprovechar). 

México propuso que se reconociera como insuficiente la 
extensión de tres millas para delimitar el mar t e r r i t o r i a l , 4 6 

precedente importante que reconoce al Estado ribereño 
determinadas competencias para l imi tar las explotaciones 
pesqueras p o r terceros. Ese planteamiento fue esgr imi
do nuevamente en la reunión de Naciones Unidas sobre 
Derecho del M a r , añadiéndosele que 

[ . . . ] cada E s t a d o t i e n e e l d e r e c h o d e f i j a r la e x t e n s i ó n d e s u m a r 

t e r r i t o r i a l has ta u n l í m i t e q u e n o exceda d e d o c e m i l l a s m a r i n a s 

c o n t a d a s a p a r t i r d e las l í n e a s de base q u e sean a p l i c a b l e s [ y 

q u e ] el E s t a d o r i b e r e ñ o t i e n e d e r e c h o s e x c l u s i v o s d e pesca e n 

u n a z o n a a d y a c e n t e a s u l i t o r a l has ta e l l í m i t e d e d o c e m i l l a s , 

c o n t a d a s a p a r t i r d e las m i s m a s l íneas d e base. 

Y aunque se obtuvo una aprobación p o r mayoría simple, 
el argumento no fue adoptado por la conferencia. 4 7 

E n 1960 se estableció que correspondía a la nación "e l 
d o m i n i o directo de todas las riquezas y recursos de la pla
taforma continental y de las islas", entre ellas las del G o l f o 
de México . 4 8 U n paso más, en u n proceso que se manifes
tó esporádicamente y cuyo antecedente inmediato, en marzo 
de 1934, había sido declarar la jurisdicción local sobre algu
nas islas, islotes y cayos adyacentes en favor de Campeche 
y Yucatán. 

4 6 V A R G A S , América Latina, p . 40 . 
4 7 P A D I L L A , Declaraciones, p p . 79-80 . 
4 8 P A D I L L A , Declaraciones, p. 112. 
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E n el ámbito regional caribeño, irrumpió la revolución 
cubana y México limitó durante cierto t iempo su concep
ción del Caribe al espacio cubano. Tras la influencia de ésta 
en la región, el movimiento de descolonización en el área, 
la vigencia de la Convención del derecho del mar (a p a r t i r 
de la cual, se dice, tuvimos " f rontera con C u b a " ) , 4 9 el des
cubr imiento de los yacimientos de petróleo en la sonda de 
Campeche y los planes de desarrollo turístico en Cancún , 5 0 

se observó u n cambio en la concepción acerca de la región 
y se empezó a hablar oficial y abiertamente de la importancia 
de ésta para la política mexicana. 5 1 México comenzó a fomen
tar acciones en conjunto, como el pacto de San José (que ha 
sido renovado en varias ocasiones), el establecimiento de 
compañías como la Naviera Mult inac ional del Caribe cuyo 
objetivo era fomentar el comercio directo entre los países de 
la región, la defensa de la zona de soberanía absoluta de 12 
millas y de 200 para la explotación de recursos naturales. 5 2 

E n 1975, en México se propuso reformar el artículo 27 
para crear una zona económica exclusiva de 200 mil las 
náuticas, aprobada y dada a conocer en febrero de 1976. 
Según Martín del Campo, "casi 23 años hubo de esperar la 
anunciada 'Marcha al M a r ' para dar el pr imer paso, de 188 
millas (384 k m ) que nunca hubieran soñado Cárdenas o Ruiz 
C o r t i n e s " . 5 3 E n el G o l f o de México, la Zona Económica 
Exclusiva ocupa la mitad de esa cuenca y asegura los yaci 
mientos petroleros de la sonda de Campeche (descubiertos 

4 9 G O N Z Á L E Z A V E L A R , " E l t e r r i t o r i o insu lar " , p . 162. 
5 0 C É S A R , " E l Car ibe mexicano" . 
5 1 A L I Z A L , "Relaciones de M é x i c o " , p . 19-30 y Tratados. 
5 2 Veinte años de política exterior, p p . 30-40 y O J E D A , " E l lugar de M é x i c o " . 
5 3 M A R T Í N D E L C A M P O , LOS mares de México, p . 144. 
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en 1976) y del ahora disputado h o y o de D o n a o polígono 
del G o l f o . Es decir, m u y tardíamente México se volcó hacia 
sus litorales, animado por la explotación de los h idrocarbu
ros de la costa del G o l f o , y porque "los cordones de arena 
paralelos al l i t o r a l " 5 4 que dan paso a la plataforma continen
tal facil i tan la extracción petrolera en la parte oriental de la 
península yucateca. La zona resultaba atractiva también p o r 
otros yacimientos (de roca fosfórica frente a Matamoros 
y Yucatán; y de sales de sodio, potasio y azufre frente a 
Coatzacoalcos); por la riqueza pesquera y camaronera de 
la sonda de Campeche y zonas aledañas, así como por el 
desarrollo del tur i smo, especialmente en el l i tora l quintana-
rroense y en las islas frente a él. 

E n suma, que si nos colocamos en el l i tora l oriental, a 
par t i r de los años setenta, dos áreas fueron las que atraje
r o n la atención: la sonda de Campeche, rica en petróleo 
y camarones, y las aguas transparentes y costas de arena 
blanca y calizas de Quintana Roo, puerta abierta hacia las 
Anti l las . Ésos serán los dos factores que cambiarían la visión 
geopolítica de la región, a los que al poco t iempo se sumó el 
confl icto en Centroamérica. 

E l interés y la atención a esa zona vecina se incrementará 
en los años siguientes, especialmente durante el régimen de 
Carlos Salinas de G o r t a r i , que promovió la actualización y 
revitalización de los vínculos de cooperación política, econó
mica, científica y cultural más allá de la retórica y consideró 
al Caribe objetivo de la política exterior de México . 5 5 Desde 
el Estado, se reconoció al área vecina como una frontera, se 

5 4 M A R T Í N D E L C A M P O , LOS mares de México, p . 2 6 . 
^ Plan Global. 
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acuñó el concepto de tercera frontera y se la declaró, of ic ia l 
mente, de importancia estratégica para México . 5 6 

Además del interés político, a part ir de esos años, u n ejer
cicio cotidiano en las prácticas culturales convirtió a grupos 
locales en agentes activos en la formación de identidades 
(los festivales organizados para evidenciar la comunidad de 
expresiones artísticas o los foros académicos como "Vera-
cruz también es Car ibe") , que sin abandonar su sentido 
de pertenencia al lugar, apuntaron a marcar, a delinear, la 
frontera cultural vinculada con el Caribe. 

Más recientemente, la delimitación marítima ha sido uno 
de los temas considerados trascendentales, porque se trata de 
una zona de alta importancia geopolítica en términos de seguri
dad nacional, para México y para Estados Unidos , debido al 
gran potencial de hidrocarburos en la región así como p o r las 
implicaciones estratégico-militares. De ahí la atención puesta 
p o r las autoridades mexicanas en el tema de las fronteras, en 
especial a la denotación de las marítimas, y el que se haya lleva
do ésta como propuesta central de México a la vigésima segun
da reunión de Caricom, realizada en 2001 en Bahamas, 5 7así 
como que al año siguiente, se realizara, en la ciudad de México, 
la conferencia del Caribe sobre delimitación marítima con 
objeto de facilitar, mediante la asistencia técnica, la realiza
ción voluntaria de negociaciones para resolver esa situación. 5 8 

5 6 El Caribe y su importancia estratégica para México, mimeógrafo . 
5 7 Radio U N A M , "Las relaciones internacionales" , G l o r i a A b e l l a entrevista 
a J o s é A . Zabalgoi t ia , en Las relaciones internacionales de México, 3 de 
j u l i o de 2001 y Vicente Fox , " D i s c u r s o inaugural en la vigésima segunda 
reunión de C a r i c o m " (6 de j u l i o de 2001), en w w w . p r e s i d e n c i a . g o b . m x 
5 8 A u n q u e los tratados suscritos han sido sólo entre M é x i c o y H o n d u r a s 
y M é x i c o y B e l i c e . 

http://www.presidencia.gob.mx


552 L A U R A M U Ñ O Z 

PERTINENCIA DE LA FRONTERA, ¿DE NUESTRA TERCERA 
FRONTERA A LA ÚLTIMA FRONTERA? 

Para México , el mar Caribe es nuestra tercera f r o n t e 
ra: una f rontera común de h is tor ia y amistad, donde 
c o n f l u y e u n r i c o mosaico de lenguas y culturas y , 
p o r lo m i s m o , u n espacio p r i v i l e g i a d o de o p o r t u n i 
dades para el in tercambio y la cooperac ión. 

E R N E S T O Z E D I L L O (Recepc ión al p r i m e r m i n i s t r o 
Basdeo Panday, 1998) 

Después de reconocida la tercera frontera, México se ha i n 
sertado, con distinta intensidad, en u n proceso regional de 
desarrollo y de organización ante tareas concretas. E n el seno 
de la Asociación de Estados del Caribe (AEC) ha encontrado 
el pr incipal f o r o que nos vincula con nuestra tercera f r o n 
tera, y donde se discuten los distintos temas que afectan o 
i n f l u y e n en la región. 5 9 H a y , desde luego, una frontera real 
entre México y el resto de los países integrantes de la AEC 
y aunque en conjunto f o r m a n u n ente que tiene una lógica 
particular en defensa de medidas específicas, como el tur i s 
mo sustentable, el proceso de integración de ninguna manera 
desvanece las fronteras. 

Tampoco se disuelven frente a los esfuerzos por delimitar 
las fronteras marítimas que desplazan la soberanía más allá 
de la tierra continental , espacio en el que se debate el d o m i 
nio sobre recursos naturales. E l Golfo-Caribe , adquiere una 
resignificación como límite, que si por una parte podría ser 

5 9 R a d i o U N A M , "Las relaciones internacionales" , Erna Rodr íguez , entre 
vista a Salvador de Lara , en Las relaciones internacionales de México, 2 
de agosto de 2005. 
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desmantelada o en la que podría establecerse una coope
ración transfronteriza (por ejemplo para el desarrollo del 
tur ismo sustentable, ya mencionado, o para enfrentar p r o 
blemas de salud), por otra, debe defenderse y mantenerse (el 
caso emblemático sería el de los yacimientos de petróleo en 
la famosa Dona) . Se trata no sólo de una cuestión económi
ca, sino también de seguridad. D e tal suerte que persiste la 
vinculación de la frontera a la existencia del Estado-nación, 
imperat ivo trasladado al espacio marítimo. 

E n relación con este tema se habla de la definición de la 
última frontera, formada p o r u n triángulo imaginario, con 
vértices en la zona de Pinar del Río , la península de Yucatán 
y las costas de Texas, una zona rica en hidrocarburos y gas,6 0 

así como en recursos biológicos minerales, que forma el lími
te submarino de tres países. C o m o el polígono occidental 
está localizado en el centro del G o l f o de México, una región 
que comparten los estados de Tamaulipas y Texas, México 
y Estados Unidos han definido sus límites. Falta def inir el 
polígono oriental (considerado como una de las mayores 
reservas energéticas del m u n d o ) , en una negociación en la 
que Cuba debe tomar parte. 6 1 

Finalmente, u n último p u n t o : la situación geopolítica de 
México hace pertinente considerar su papel como " re for 
zador de f r o n t e r a " , 6 2 p o r ejemplo, ante la migración cari
beña que ut i l iza te r r i tor io mexicano como puente para ir a 
Estados Unidos o que es considerada no grata (piénsese en 
el caso actual de los cubanos en Yucatán) . 6 3 

6 0 El Economista (29 n o v . 2000). 
6 1 El Norte (5 oct . 2003). 
6 2 V l L A , " L a teoría de f r o n t e r a " , p . 77. 
6 3 BojÓRQUEZ, " A r r e b a t o s p o r la migrac ión" . 
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A L G U N A S C O N C L U S I O N E S 

Este " a m p l i o país , el m a r C a r i b e " c o m o l lamó 
D e r e k W a l c o t t a nuestra región, es de i m p o r t a n c i a 
c r u c i a l para M é x i c o . Para n o s o t r o s , las aguas y 
las islas del Car ibe son, en efecto, nuestra tercera 
f r o n t e r a . N o dejemos que las barreras naturales se 
i m p o n g a n sobre nuestra v o l u n t a d de f ra ternidad y 
cooperac ión c o n los pueblos del Car ibe . 

C o n s t r u y a m o s juntos una región que sea reco
noc ida p o r el resto de la c o m u n i d a d internac ional 
c o m o una verdadera zona de paz y de cooperación. 

V I C E N T E F o x , Nassau, 2001. 

Primero fue la preocupación por el terr i tor io y después por 
las fronteras. La oriental es una frontera geográfica, al mismo 
tiempo que es u n límite construido en u n periodo largo, con 
características propias marcadas tanto por los contactos y los 
intereses, como por el lugar que la región ocupa en el marco 
de las relaciones internacionales de México, sobre todo con 
Estados U n i d o s , y con España, más en el siglo X I X . E n esta 
frontera el mar, para una nación no marítima como México, 
ha actuado como límite político y simbólico, pero al mismo 
t iempo, y en especial durante el siglo X I X , como frontera en 
movimiento . 

E n el caso del " l ímite" de frontera natural marcado por la 
costa, también encontramos la existencia de varias fronteras 
que cambiaron en su extensión, que fueron influidas p o r 
fenómenos diversos, por procesos locales. A h o r a bien, la 
frontera oriental fue más que una línea. A lo largo de la vida 
independiente ha sido u n área de contacto, flexible, que se 
abría al horizonte oceánico o se reducía según las circunstan
cias, una región de intercambios amplios, u n límite complejo 
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y polisémico y u n espacio amortiguador y defensivo, así 
como ámbito natural de acción, o zona de refugio. H a sido 
una frontera geopolítica que ha combinado y combina inte
reses en los ámbitos de seguridad nacional y económico. 

Recorrer u n amplio arco temporal permite ver la forma en 
que las fronteras territoriales, los límites físicos impactan a 
las fronteras simbólicas, culturales y cómo ayudan a entender 
de qué manera se imaginan las relaciones entre el "nosotros" 
y los " o t r o s " y se evidencia en ella el juego entre frontera de 
exclusión y la de inclusión. E l estudio de ésta revela que no 
hay una sola, obviedad que necesita ser reconstruida, no sólo 
en términos geográficos o simbólicos, metafóricos, donde es 
posible hablar del espacio del cruce, tanto como del reforza
miento de ellas. Se manifiesta la existencia de una zona como 
espacio de tensión, de encuentro y de transgresión. Es siem
pre u n límite que separa y que vincula, de intercambios y de 
negociaciones (materiales y culturales) y que permite, además, 
hablar de fronteras superpuestas: internas, externas, políti
cas, simbólicas, económicas y culturales. Es posible constatar 
que la frontera es la construcción de una práctica social y que 
es bautizada como tal por el Estado cuando se toma concien
cia de la extensión de la defensa de la soberanía de la tierra 
continental al patrimonial , de ahí los últimos años 

se haya considerado de gran importancia la delimitación de 
las fronteras marítimas, propuesta a la que el llamado régi
men del cambio le ha dedicado atención durante su sexenio. 
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